
A N E X O  I
RESOLUCION GENERAL NS 793- C.S.S.- DEL 24/05/2023 

VIGENCIA A PARTIR DE AGOSTO 2023

PLAN INTEGRAL CUOTA AGOSTO 23 PLAN BASICO CUOTA AGOSTO 23

TITULAR 28.300 TITULAR 17.900
CONYUGE i 28.300 CONYUGE 17.900
HIJOS HASTA 25 AÑOS 11.100 HIJOS HASTA 25 AÑ 5.000
NIETO A CARGO 11.100 NIETO A CARGO 5.000
TITULAR- CONYUGE 60 AÑOS EN ADELANTE 33.800 TITULAR- CONYUGE 60 / 21.500
PADRE Y /O  MADRE 83.300 HIJO 49 4.200
HIJO 49 8.300 HIJO 59 3.500
HIJO 59 7.200 HIJO 69 2.900
HIJO 69 6.400

PLAN COSEGURO CUOTA AGOSTO 23

TITULAR

CONYUGE

HIJOS

HIJOS HASTA 25 AÑOS

10.700
10.700
3.900
3.900

PLAN JOVEN CUOTA AGOSTO 23

TITULAR 8.400
CONYUGE 8.400
HIJOS 2.000

PLAN INTEGRAL PLUS CUOTA AGOSTO 23

TITULAR

CONYUGE

HIJOS HASTA 25 AÑOS 

NIETO A CARGO

39.800
39.800 
18.600 
18.600

PLAN BASICO PLUS CUOTA AGOSTO 23

TITULAR 32.100
CONYUGE 32.100
HIJOS HASTA 25 AÑ 14.800
NIETO A CARGO 14.800

PLAN JUBILADO PLU CUOTA AGOSTO 23

TITULAR

CONYUGE

56.500
56.500

PLAN JOVEN PLUS CUOTA AGOSTO 23

TITULAR

CONYUGE

HIJOS HASTA 25 AÑOS

25.500
25.500 
13.300

INGRESO M AYO R O IGUAL A  65 AÑOS

PLAN INTEGRAL

CUOTA AGOSTO 23

AFILIADO TITULAR 71.000
CONYUGE 71.000

DIFERENCA A PAGAR AL HABER CUM PLIDO  O AL CUMPLIR LOS 65 AÑOS

TIEM PO DE AFILIACION % % %
PLAN INTEGRAL PLAN BASICO PLAN COSEGURC

> Ó = A 10 AÑOS 10% 10% 10%
ENTRE 5 Y 9 AÑOS 20% 20% 20%
< ó = A 4 AÑOS 30% 30% 30%
Incluye Planes PLUS

AFILIACION CON ENFERMEDADES PREEXISTENTES

AUM EN TO  EN LA CUOTA: 100% PARA TODOS LOS PALNES V OTRO PORCENTAJE MAYOR SEGÚN PATOLOGIA 

Y SEGÚN CRITERIO DE AUDITORIA MEDICA

y ’


